PLANES DE DESARROLLO 

Este instrumento se deriva de las regulaciones establecidas en la Constitución Política. Es por ello que, para cumplir con lo dispuesto en el artículo 342 de la Constitución, se promulgó la Ley 152 de 1994, que regula los procedimientos para la elaboración, aprobación y ejecución de los planes de desarrollo. 

[bookmark: _Ref148003717]Tabla 1 Planes de desarrollo área de estudio
	DEPTO
	MCPO
	DESCRIPCIÓN

	Cundinamarca
	Cabrera 
	Periodo 2020-2023: “BIENESTAR Y PROGRESO PARA CABRERA Z.R.C”
Este plan fue adoptado mediante el Acuerdo Municipal 003 de 2020, bajo la administración del alcalde Julio Moreno Correa, quien representaba al grupo político "Polo Democrático". Como horizonte a alcanzar para el año 2036, se estableció:

Consolidarse como un territorio ambiental sostenible, modelo de ordenamiento territorial ambiental y eje del desarrollo agropecuario en la región y el departamento, logrando articular de manera integral su estructura administrativa con la figura de Zona de Reserva Campesina.

[bookmark: _Hlk149655481]Dentro de los pilares del desarrollo municipal, se dio prioridad a la protección del páramo de Sumapaz y se promovió la participación ciudadana como un elemento esencial en la construcción de este futuro proyectado, caracterizado por un territorio sostenible e inclusivo. Es importante señalar que este plan no hace mención directa al Bosque Natural de Galilea, a pesar de que este fue declarado antes de la implementación del plan de desarrollo. Aunque el bosque no se encuentra dentro de la jurisdicción de Cabrera, existe una falta de consenso entre los municipios para proteger y conectar las áreas protegidas a través de zonas de amortiguación y corredores de conectividad. 

	Huila
	Colombia
	Periodo 2020-2023: “Renovación y progreso”
Este plan fue adoptado mediante el Decreto Municipal 005 de 2020, bajo la administración del alcalde Isauro Lozano Díaz, quien representaba al grupo político local "Coalición Unidos por ti Colombia". Como horizonte a alcanzar para el año 2030, se estableció:

Recuperación y posicionamiento del municipio de Colombia en aspectos fundamentales en el fortalecimiento del bienestar de los ciudadanos doblemente colombianos a través de la reducción de brechas sociales en salud, educación, agua potable y saneamiento básico, vivienda y la preservación del medio ambiente en el marco de una cultura de compromiso y esfuerzo conjunto interinstitucional y social, liderado por la alcaldía municipal, que sitúe hacia el año 2030 a la entidad territorial, como un municipio incluyente, moderno, ecológico, visionario y pacifico con todos sus ciudadanos y de manera especial con los más amparados de acuerdo a los lineamientos constitucionales y legales vigentes.

[bookmark: _Hlk149655532]Por otra parte, las siete estrategias del sector ambiente y desarrollo sostenible del Plan estratégico se enfocan de manera general en la Conservación de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos, en la Gestión integral del recurso hídrico y en el Ordenamiento Ambiental Territorial, pero no se detalla las áreas donde se materializaría dicha estrategia.

	Tolima
	Cunday 
	Periodo 2020-2023: “Unidos por la equidad y el progreso”
Este plan fue adoptado mediante el Acuerdo Municipal 004 del 31 de mayo de 2020, bajo la administración del alcalde Luis Gabriel Pérez, quien representaba al grupo político "Coalición Partido Conservador y Centro Democrático". Como horizonte a alcanzar para el año 2024, se estableció:

La visión del Municipio al 2024 se sustenta en sus potencialidades como:
✓ Localización estratégica en el oriente del Tolima
✓ Cultura y tradición agrícola
✓ Variedad de pisos términos
✓ Riqueza natural con atractivos ecoturísticos
✓ Productos agrícolas con alto potencial exportador

Están condiciones permitirán que en el 2024 el Municipio de Cunday se consolide a nivel regional como una potencia agrícola y de turismo ecológico en el oriente Tolimense, con una infraestructura competitiva, una población con mejores condiciones de vida.

Para el logro de estos propósitos se trabajará en 5 ejes estratégicos:
(…)
3. AMBIENTE Y GESTIÓN DEL RIESGO
(…)
· Seguimiento, evaluación y control permanente de la explotación minera y de hidrocarburos en el municipio.
· Adelantar proyectos de reforestación protectora en las cuencas que abastecen los acueductos municipales.
· Implementar el plan de gestión del riesgo en el Municipio.
· Implementar un programa de mitigación de cambio climático en el Municipio

Dicho plan, no considera la importancia del Bosque de Galilea, el cual puede tener un impacto significativo en la calidad ambiental y la biodiversidad de la zona, incluso si no está directamente dentro de su jurisdicción.

No se evidencia que el plan incluya medidas y estrategias que promuevan la conservación y protección de ecosistemas estratégicos (excepto por las cuencas hidrográficas), ni la coordinación para colaborar con otras autoridades o entidades pertinentes si es necesario. En otras palabras, no se observa un enfoque integral en la gestión ambiental que garantice mantener un equilibrio en la sustentabilidad de la región en su conjunto, considerando la interconexión de los ecosistemas y su influencia en la calidad de vida de la comunidad local y la resiliencia ante los desafíos ambientales.

	
	Dolores
	Periodo 2020-2023: “Dolores unidos con el corazón”
El plan fue aprobado mediante el Acuerdo Municipal 001 del 30 de mayo de 2020, durante el mandato del alcalde César Giovanny Herrera Piña, quien pertenecía al partido político "Cambio radical” Como objetivo a alcanzar para el año 2023, se fijó:

El Municipio de Dolores al año 2023, será un Municipio fortalecido en la economía local, potenciando el municipio en sus sectores productivos fortaleciendo a los pequeños empresarios en diferentes enfoques, en turismo de naturaleza, agroturismo y paisajismo, en fortalecimiento de la agroindustria

La inclusión de la línea estratégica "Dolores sostenible" en el plan de desarrollo municipal, es una iniciativa importante para abordar temas relacionados con el ambiente en la región. Sin embargo, se observa la falta de detalle en la descripción de los programas específicos que forman parte de esta línea estratégica. Además, no se menciona el Bosque de Galilea, siendo parte de su jurisdicción.

	
	Prado
	Periodo 2020-2023: “Enamórate de Prado”
Este plan fue adoptado mediante el Acuerdo Municipal, bajo la administración del alcalde Luis Ernesto Castañeda Sánchez, quien representaba al grupo político "Partido Conservador Colombiano". Como horizonte a alcanzar para el año 2023, se estableció:

En el 2023, Prado será reconocido Nacional e internacionalmente como municipio turístico por excelencia, por lo que nuestros esfuerzos en los próximos cuatro años estarán encaminados a construir desarrollo y prosperidad para los Pradunos, siendo transparentes y trabajando arduamente por el cierre de brechas, con un gobierno abierto, participativo e incluyente, dando especial importancia al fortalecimiento del campo, el cuidado del medio ambiente y la promoción del Turismo.

La estructura del plan de desarrollo del municipio de Prado se compone de tres líneas estratégicas, una de las cuales se titula "Enamórate del medio ambiente, la convivencia y el buen gobierno de Prado". En esta línea estratégica, se abordan aspectos relacionados con la protección del recurso hídrico, las cuencas hidrográficas, las reservas forestales y la fauna silvestre. Además, se destaca la importancia del humedal artificial conocido como la Represa de Río Prado, el cual representa el cuerpo de agua léntico más extenso en el departamento del Tolima y constituye el principal atractivo turístico del municipio.

El plan hace énfasis en la necesidad de cumplir con el Plan de Manejo y Ordenamiento de la Cuenca del Río Prado (POMCA). Respecto al Parque, aunque este no se menciona de manera explícita, el plan contempla, como parte de su compromiso con la conservación y gestión sostenible de los recursos naturales en la región, la preservación del área protegida y la zona de amortiguación en su sector occidental.

	
	Purificación
	Periodo 2020-2023: “Purificación ¡Hacia adelante!”
Este plan fue adoptado mediante el Acuerdo Municipal 011 del 27 de mayo del 2020, bajo la administración del alcalde Cristhian Andrés Barragán Correcha, quien representaba al grupo político "Coalición Purificación (Cambio Radical, ASI y Centro democrático) y el respaldo de los partidos Conservador, MAIS, Alianza Verde y el Movimiento Primero Purificación". Como horizonte a alcanzar para el año 2023, se estableció:

Para el año 2023, Purificación se caracterizará por ser un municipio líder en la sub región sur oriente del Tolima, comprometido con la sostenibilidad ambiental y la implementación de las bases del desarrollo sostenible, robusto en su dotación y capacidad de gestión social, con un sistema económico productivo generador de oportunidades para todos.

[bookmark: _Hlk149655699]El Plan de desarrollo contempla el programa Medio ambiente sostenible del eje estratégico: desarrollando el territorio para todos. Si bien dicho eje establece una visión ambiciosa y equilibrada para el municipio, que contempla desde la sostenibilidad ambiental hasta el desarrollo económico inclusivo, en este no se encuentran acciones que contribuyan a la conservación y/o preservación de áreas protegidas y ecosistemas estratégicos a nivel regional, como es el caso de la zona de amortiguamiento. 

	
	Villarrica
	Periodo 2020-2023: “Todos unidos por la Villarrica que anhelamos”
El Plan de Desarrollo "Todos unidos por la Villarrica que anhelamos", para el período 2020-2023, fue adoptado mediante el Acuerdo Municipal 012 el 21 de junio de 2020, bajo la administración del alcalde Julio César Pérez Ángel, quien representaba al grupo político "Partido Liberal Colombiano". Como horizonte a alcanzar para el año 2030, se estableció:

“A 31 de Diciembre del 2030 el Municipio de Villarrica, contará con una sociedad participativa, dinámica, deliberante, responsable y madura políticamente; dignificada por el trabajo como medio para obtener la satisfacción de sus necesidades básicas; que rompa el circulo vicioso de la pobreza a través de proyectos productivos; se convierta en una sociedad con condiciones de salud favorable, educación de mejor calidad, especial atención para los niños, mujeres cabeza de familia, jóvenes embarazadas, tercera edad y grupos vulnerables”

Dentro de la línea estratégica "Unidos por la sostenibilidad ambiental y el cambio climático," se destaca el sector de Ambiente y desarrollo sostenible, donde se priorizan los problemas relacionados con la conservación de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos. Se identifican prioridades altas, medias y bajas, como la deforestación en las microcuencas del río Cuindecito y la Quebrada Balsillas, movimientos en masa y deslizamientos en la vía de acceso al municipio, y el vertimiento en fuentes hídricas, entre otros.

[bookmark: _Hlk149655397]El Plan de Desarrollo reconoce y resalta la importancia del Bosque Regional Natural Bosque de Galilea. No obstante, la importancia de los temas ambientales no hace parte de la visión del plan. Esta visión puede limitar el enfoque integral necesario para abordar los desafíos ambientales y promover la sustentabilidad en Villarrica.

Por lo tanto, se considera que el plan debería integrar de manera coherente las preocupaciones ambientales dentro de su horizonte a alcanzar, reconociendo la importancia de la conservación del Bosque de Galilea y considerando el equilibrio entre las necesidades sociales, económicas y ambientales.



Esquemas de Ordenamiento Territorial








Planes de ordenamiento territorial
Tabla 2 Esquemas de Ordenamiento Territorial área de estudio
	DEPTO
	MCPO
	DESCRIPCIÓN

	Cundinamarca
	Cabrera
(EOT)
	Mediante la expedición del Acuerdo 001 del 21 de junio de 2003, el Concejo Municipal de CABRERA aprobó el Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT) vigente en el Municipio. Posteriormente, en el año 2022, se llevó a cabo una actualización y ajuste de este instrumento, en colaboración con la comunidad, mediante la realización de mesas de trabajo para su construcción conjunta. Dicha actualización contempla la dimensión social, la dimensión económica, la dimensión institucional, las áreas de conservación, la hidrografía, la zonificación climática, la geología, la geomorfología, los suelos, riesgos, la cartografía funcional, la cartografía económica y cartografía socio-cultural.

En el artículo 2 del componente general de este EOT, dos de sus objetivos principales en el ámbito regional señala que “Propender por la consolidación de un modelo ambiental sustentable para el territorio de Cabrera y en función de la declaratoria de Zona de Reserva Campesina impulsar dinámicas productivas que contribuyan a la preservación y aprovechamiento sostenible del patrimonio ecológico y ambiental de la región de Sumapaz” .En el ámbito ambiental consisten en, “ Propender por la implementación de un modelo ambiental sustentable regido por las premisas del equilibrio ecosistémico, el aprovechamiento sostenible, la preservación del patrimonio ecológico y la rehabilitación de áreas degradadas”. Si bien establece un objetivo regional con un enfoque sustentable, no se especifica, y no se relacionan las estrategias con las áreas protegidas diferentes a las de la región del Sumapaz.

	Huila
	Colombia
(EOT)
	La Resolución 0018 de 2000 (consideró el acuerdo 001 del año 2000) adoptó el Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT). Posteriormente, en el año 2016, se llevaron a cabo ajustes mediante el Acuerdo 011. Estos ajustes incluyeron la incorporación de áreas de suelo rural, suburbano y expansión urbana en el perímetro urbano, la adición de perfiles viales, definiciones, índices de habitabilidad, áreas de cesiones públicas, así como directrices relacionadas con vivienda de interés social y equipamiento comunal.

Conforme con el componente general, en el Artículo 001 del año 2000, se menciona el objetivo principal, el cual consiste en “Organizar el territorio para mejorar la calidad de vida de la población rescatando y manteniendo los valores culturales, implementando la producción con tecnología apropiada para lograr ser competitivos, teniendo en cuenta el aprovechamiento sostenible…”. Ahora bien, en el artículo 25 se establecieron áreas de reserva para la conservación y protección del medio ambiente, donde se resaltan las zonas que se encuentran a más de 2000 msnm, entre las cuales se encuentra la vereda el Rubí, objeto de análisis del presente estudio. Por otra parte, en el mismo artículo se hace énfasis en alcanzar la integración regional para la restauración y conservación de los ecosistemas estratégicos alterados. Al respecto, resaltan los ecosistemas del páramo de Sumapaz, pero no se menciona nada en relación con el bosque altoandino (Galilea).

	Tolima
	Cunday
(EOT)
	El Acuerdo 011 del 28 de junio de 2003 estableció el Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT) como marco regulatorio. Posteriormente, se llevaron a cabo ajustes a través del Acuerdo 005 de 2011 y el Acuerdo 003 del 30 de mayo de 2018. Estos ajustes implicaron la definición de la zonificación del suelo urbano y la modificación del uso del suelo de un predio previamente registrado como institucional (con una superficie de 7,612 m2) a zona de actividad múltiple.

En el artículo 5 del Acuerdo 011, se presentan los objetivos del Ordenamiento Territorial, dentro de los cuales se destaca la promoción de la integración regional, fomentando la conectividad con el entorno regional mediante el fortalecimiento del municipio como un centro proveedor de bienes y servicios, especialmente en el ámbito agropecuario y turístico. Asimismo, se hace énfasis en la mejora de las relaciones con los municipios circundantes a través de la conectividad vial.

El Acuerdo también enfatiza la importancia del uso sostenible del suelo, alineado con la clasificación del suelo, con el objetivo de lograr el desarrollo sostenible y al mismo tiempo preservar el patrimonio ecológico y el medio ambiente. En el capítulo IV Sistemas de áreas protegidas, se muestra una preocupación por el equilibrio entre el desarrollo humano y la protección de los recursos naturales.

	
	Dolores
(EOT)
	El Decreto 076 del diciembre 26 de 2003 adopta el Esquema de Ordenamiento Territorial-EOT. 

En lo que respecta a la integración con el contexto regional, el artículo 14 del documento se limita a ubicar al municipio en la región andina. Sin embargo, en el objetivo del componente general, se resalta la necesidad de planificar el territorio con el propósito de mejorar la calidad de vida de la población. Esto incluye considerar el uso sostenible de los recursos hídricos y forestales, así como la preservación y recuperación de los recursos naturales. Todo esto se logra a través de la coordinación y conexión de las áreas urbanas, rurales y regionales.

Por otro lado, en el artículo 25 se establece las áreas destinadas a la preservación del medio ambiente, incluyendo La Gran Mesa de Galilea y La Cuchilla Altamizal. Esto demuestra que se hace un reconocimiento al valor ecológico del Bosque de Galilea como un ecosistema importante a preservar.

	
	Prado
(EOT)
	El Decreto 082 de 2002 adoptó el Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT) en el municipio. Posteriormente, se realizaron varias modificaciones a través de los Acuerdos 005 de 2011, 011 de 2017, 009 de 2018 y 058 de 2018. Estos cambios incluyeron la implementación de programas de ejecución relacionados con instrumentos de planificación, infraestructura vial, medio ambiente y gestión del riesgo, así como mejoras en equipamiento urbano. Además, se ampliaron las áreas de expansión urbana, sumando parcelas de 3.1 hectáreas y 9.2 hectáreas. También se incorporó el predio "Urbanización Aquarium" de aproximadamente 4 hectáreas al desarrollo urbano.

En términos generales, el Decreto 082 estableció objetivos a mediano y largo plazo, con un enfoque en la mejora de la infraestructura vial, la gestión de residuos y el estímulo al turismo. A pesar de esto, no se hizo una mención alguna sobre la conservación de los recursos naturales.

No obstante, el Artículo 38 del Decreto se estableció áreas específicas de conservación y protección. Esto demuestra que, si bien la conservación de los recursos naturales no hizo parte del objetivo principal en el Decreto, si se consideró en la planificación a través de la delimitación de estas áreas de conservación y protección.

	
	Purificación
(PBOT) 
	El Decreto 015 de 2001 adoptó el Plan Básico de Ordenamiento Territorial (PBOT) en el municipio. Posteriormente, se llevaron a cabo modificaciones mediante el Acuerdo 014 de 2003, el Acuerdo 003 de 2007 y el Acuerdo 029 de 2013.

Los objetivos del ordenamiento territorial, según este decreto, contemplan importancia de contribuir a la preservación del patrimonio ecológico y cultural del municipio.

No obstante, difiere cuando se menciona la importancia de mejorar la conectividad vial de las zonas de Lozanía y Villa Esperanza con los municipios de Cunday, Villarrica e Icononzo para el desarrollo de actividades relacionadas con la exploración y explotación petrolera.

Por último, el Artículo 108 del decreto define la clasificación del uso del suelo rural, incluyendo zonas de conservación y protección. Esto demuestra el reconocimiento y la importancia otorgada a la conservación de los recursos naturales en el marco del ordenamiento territorial del municipio. 

	
	Villarrica
(EOT)
	El Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT) se adoptó inicialmente a través del Acuerdo 017 del 29 de diciembre de 2003. Posteriormente, se realizaron modificaciones mediante el Decreto 054 de noviembre 2 de 2015 y el Acuerdo 007 de 2018. 

En general, a través del Decreto 054 de noviembre 2 de 2015, se habilitó de manera excepcional y por fuerza mayor un suelo para el reasentamiento de la cabecera del municipio de Villarrica, y se adaptó la Estructura Ecológica Principal Urbana, lo anterior demuestra una flexibilidad del marco regulatorio para abordar situaciones particulares del municipio.

En cuanto a los objetivos de ordenamiento territorial establecidos en el Acuerdo 017, se enfocan en la integración regional y en mejorar las relaciones funcionales con municipios vecinos como Cunday, Dolores y Cabrera. También se hace referencia a la intención de posicionar al municipio como un centro proveedor de bienes y servicios, aprovechando su potencial en agricultura y cultivos.

Además, se destaca que el uso sostenible del suelo se fundamenta en la clasificación del suelo, lo que sugiere hacer uso del suelo según su capacidad, contribuyendo así a un desarrollo equilibrado con el entorno natural.

En términos generales, el municipio refleja un enfoque hacia la conservación y el uso sostenible de sus recursos naturales, reconociendo la importancia de estas áreas de especial significancia ambiental.


Fuente: Elaboración propia.

